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DB LA PROVINCIA DE VALLADOUR. O

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Susoritores, y ll para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL. Ron. Cs.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ía Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su aug’usta 
Real familia continúan sin novedad en su impos tante salud.

...... 1290096
326 30

.................................. 32806
7000

1:^ año. Capital al principio del sétimo año.. ...... 1228 4 09 
» Iittere.«es del primer semestre..................................... 309 02
» Intereses del segundo semestre.

8.0 año. Capital al principio del octavo año 
» Intereses (leí primer semestre.
» Intereses del segundo semestre. .
» Por segundo plazo de su premio

Capital al terminar su segundo compromiso.......................20oo9'32

CARTILLA'
PARA L.A MEJOR INTELIGENCLX DE LAS VENTAJAS QUE OFRECE LA LEY DE 29 DE 
NOVIEMBRE DE 1859, Á LOS QUE ENTRAN Á SERVIR Y CONTINÚAN EN EL EJÉRCITO 

CON DERECHO Á LOS PREMIOS Y PlASlíS, POBLIGAOxí POR ACUERDO DEL, CONSEJO 
PE GOBIERNO Y ADMLNISTUClUN DEL FONDO DE REDENCIONES.

f C onlinuacion .J

5.'^’'’CASO. '

Un soldado procedente de alistamiento voluntario, cbmplidos 7 años y 6 meses, 
que (1) contrae nuevo compromiso por 8 años; que no recibió premio alguno en 
su primer empeño; pero si el plus ó sobre haber de medio real antes y de un real 
a hora, y ^quiere hacer lo mismo en el segundo (2).

(1) Por Kent órden de 17 de Marzo filtimo, se ba resuello que á los individuos de 
tropa que hallándose en los últimos seis meses de su empeño, quieran volunlariamenle 
continuar en el servicio por .otro nuevo, ó sea por otro de,ocho años, se les condone el 
tiempo que dentro del período do los citados seis meses Icá falle para eslinguir su anle- 
rior compromiso i

Ron, Cs.

1." año. Capital ai cumplir su primer empeño.
» Primer plazo' de su premio. . .
» Intereses del primer semestre. .
» Intereses del segundo semestre. . .

. 8’33 96
10(10

2;>0 22
232 13

2.» año. Capital al principio del segundo.año.
» Intere-ses det primer semestre. .
» Intereses del segundo semestre. . .

. 9b96 36
241 88'
243 93

3." año. Capital al principio del tercer año. . 
» intereses de! primer seme.^itre. . . 
» Intereses del segundo semestre. . .

.' 10982 17
234 12
236 28

4.0 año. Capital al principio del cuarto añc. 
» Intereses de! primer semestie. . . 
» Intereses del segendo semestre. .

. 10392 37
236.99
269 23

6.0 año. Capita! al principio del quinto año.
» , Intereses del primer sem sl'C.
» Intereses del segundo semestre. .

. 11128 81
280 30
282 88

6.° año. Capital ai principio del sesto año. . 
» Intereses de! primer seme’^tre,
» Intereses del segundo semestre. .

• 4 • 3 • •

.1169219
294 70
297 20

(2) Por Red orden de 12 de Marzo último, se ha decorado que los que contraen 
nuevo compromiso, limen derecho á dejar depositado en >1 fondo d" redenciones el 
producto de sus premios anteriores, con el heneíicio del « pur 100, de conlornudad 
con la letra y el espíritu del art. 23 de la ley de 29 de Koviembre de 18.>9.

Este soldado en lu época del primer compromiso recibió medio real de plus, 
en la del segundo un real. Al turnar la licencia recibe'20,309 reales 32 céntimos; 
y si se alistó á los 20 años, se retira del servicio á la edad de 3o años y medio.

4.® CASO.

Un soldado procedente de alistamiento voluntario, cumplidos? años y 6 meses, 
que contrae nuevo compromiso por 8 años, que no lecibió ni piemiu ni plus en 
su primer empeño, y quiere haóer lo mismo en el segundo.

■ . Ron. Cts.

Capital al terminar su primer empeño. 9786 12
l.« año. U®^ semestre. Primer plazo de su. premio. . . . 1000

10 Pluses del i.®'‘ semestre. .’.... 181
» » Intereses del mismo.................................. 269 30

» 2.0 semestre. Capital al princigio del segundo semestre. 11236 ^2
» » Pluses (leí segundo semestre...................

Iritereses del mismo.
18,4
283^

2-° año. semestre. Capital al' principio del segundo año. 11703 37
» Plusis del I.®' semestre.. , . . . 181

» » Intereses del mismo• 292 10

2.® semestre. Capital al principio del segundo semestre. 12178 67
> » Pluses del segundo semestre. . .• • • Î84

90» ■ 308

año. 1.®’ semestre. Capital al principio del tercer año. 12671 37
)) Pluses del 1 ®'' semestre.......................... 181
9 » Intereses del mismo............................  • 316 03

» 2.° semestre. Capital al pi insipio del segundo semestre. 13168 62
» Pluses del segundo semestre. , . » • 184

85» » intereses del mismo...........................  - 333

4 ® año. 1.®'' semestre. Capital al principio del cuarto año. 13686 47
» Pluses del primer semestre.. . . 181

21» » Intereses dei mismo. 341

» 2.® semestre. Capital al principio del segundo semestre. 14208 68
» pluses'del 2.° semestre.........................
» Intereses del mismo. . . . • • 339 90

3.’ año. l.®® semestre. Capital al principio del quinto año. 14732 58
» Pluses del 1 ®'^ semestre. . • . • • 181

65» » Intereses del mismo. ... . . * • 367

2.’ semestre. Capital al principio del segundo semestre. 15301 23
»
»

» Pluses dél segundo semestie. ; . • •
Intereses del mismo, • 387 60
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Ron,. Cls.

6.® año. 1.®*' semestre. Capital ai principio del sesto año. . . 13872 83
» » ♦ Pluses del l.®*" semestre............................ 181
» » Intereses del mismo.................................. 393 42

» 2.® semestre. Capital al principio de! segundo semestre. 16449 32
» » Pluses de! 2.® semestre............................. 184 »
» » Intereses del mismo. . . 416 34

7.® año. 1.**' semestre. Capital ai principio del sétimo año. 17049 79
» » Pluses del 1 **■ semestre. ..... 181 ))
» » Intereses del mismo. . . . . . . 424 61

» 2.® semestre. Capital al principio del segundo semestre. 17633 40
» » Pluses del 2.'' semestre............................. 184 ))

» Intereses del mismo. ...... 446 94

8.’ año. 1.®' semestre. Capital al principio del octavo año. 18286 31
» j» PhiSes del I.®f semestre. . . . .. 181 »
» » Intereses del mismo.................................. 433 27

» 2.® semestre. Capital al principio del segundo semestre. 18922 61
» » Pluses del 2.® semestre.............................. í84 «

» Intereses del mismo................................... 478 88
» » Segundo premio. ....... 7000 ))

Capital al terminar su segundocompromiso. 26383 49

Recibe el soldado al tomar la licencia 26,585 reales 49 céntimos y tendrá, si 
se alistó á los 20 años, 33 y medio de edad, según se ha dicho.

fSe conlinúará J

Gobierno de la provincia de 

f'^aHadoUd.

CIRCULAT.

PAGO DE CONTINGENTE.

El limo. Sr. Subsecretario del ñHnis- 
ieno de la Gabemtacion en circular de 18 
de Seiiembr-próximo pasado, dice á este 
Gobierno lo que sigue:

«Et Sr. Ministro de Estado, interino 
del de la Gobernación, dice con esta fe. 
cha al Gobernador de la provincia de 
Toledo lo .siguiente’

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
tíe la comunicación qué V. S. ha diri
gido á este Ministerio con fecha ,28 de 
Mayo consultando s.i con arreglo á lo 
dispuesto en el a-rt. 6 « de la Ileal órden 
circular de 9 de Febrero último, deben 
entrar en las Cajas de la Depositaría pro
vincial los contingentes de Pósitos que 
hasta el presente se satisfacían equivo
cadamente por los pueblos á la Admi
nistración de propiedades y derechos 
del Estado; y enterada S. M. de tos 
particulares que comprende se ha dig
nado resolver, que de conformidad con 
lo mandado por los-artículos 3.« y 6 « 
de la soberana disposición citada y en el 
sentido á que se refieren los artículos 
13, 16 y 17 del reglamento para las co
misiones de cuentas municipales y de 
Pósitos, recientemente circulado, pro
ceda V. S. á dictar cuantas disposiciones 
stime oportunas, para que tenga efecto 

el pago del contingente, é ingrese su 
importe en la Depositaría de fondos pro
vinciales; en .la inteligencia de que los 
Ayuntamientos que justifiquen haberío 
eatisfecho hasta aqui á las Oficinas de 
Hacienda, les servirá de abono en la 
cuenta dvlaho respectivo. Mas debiendo 
pagarse tan solo á los fondos provincia

les en razón de la cuenta que se rinde 
y en la forma y términos últimamente 
fijados en alivio de la institución, tanto 
por las cuentas atrasadas sin rendir, 
como por Ia.s corrientes que en lo suce- 
.«ivo se rindieren; cuidará V. S. muy 
especialmente de que reciba exacto 
cumplimiento cuanto se halla prevenido 
sobre el particular, teniendo en cuenta 
que el contingente no es un gravámen 
impuesto á los Pósitos como contribu
ción pública exigida en provecho del 
Estado, sino una retribución ó derecho 
que tiene por objeto compensar en parte 
con su producto los gastos que produce 
á la Administración provincia) encargada 
sin interrupción desde 1836 dealeuder 
al exámen y censura de las cuentas de 
dichos establecimientos; única y esclu- 
siva razón por la cual se estableció di
cho contingente que lo satisfacen los 
Pósitos al rendir su cuenta y bajo la 
base del cargo de ella según está man
dado por el capítulo 41 del reglamento 
de 2 de .Iuliu de 1792, Al propio tiem
po se ha seivido ordenar S. M. que de 
esta resolución se dé el debido conoci
miento al Ministerio de Hacienda para 
los efectos consiguientes; y se circule á 
la vez á los Gobernadores de las provin
cias que tengan Pósitos como medida 
general.

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, I9 traslado á 
V. S. pata los efectos indicados.))

I se insería en e ^ le periódico oficial, á 
fin de que como se dispone, y se m an ió 
en los arliculos 3.« y 6.® de la Real 
órden de 9 de Febrero último, inserta en 
el Boletín núm. 47, correspondiente al 
24 de lUarzo siguiente, el pago del con
tingente que adeuden los Pósitos de esta 
provincia se verifique en., la Depositaría 
de fondos de la misma.

Valladolid 4 de Octubre de 1861.«= 
El Gobernador, Cáslor ibañez de Al
decoa.

Gobierno de la provincia de 

E'alladolid.

Negociado I.®

Habiéndose padecido una equivocación 
material en la condición 6.® del pliego 
que para la subasta del Boletín ofígiaí, 
d' esta provincia se insertó en el núme
ro 139, se reproducen íntegras dichas 
condiciones y anuncio de subasta que han 
de regir para la licitación de dicho ser
vicio; à saber:

El dia 3 del próximo mes de Noviem
bre debe verific.arse en este Gobierno 
de provincia, á las tres en punto de la 
tarde, la subasta para la publicación del 
Rolelin oficial de la provincia en el año 
venidero de 1862, bajo el pliego de con
diciones marcadas de las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1846, 26 de igual 
mes de 1847, 8 y 24 de Octubre de 
1836, en la parte que no se derogan 
unas y otras, cuyo pliego de condicio
nes se inserta á continuación y estará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Gobierno.

Los quo quieran interesarse en la 
contral» prodrán dirigir sus proposicio
nes á este Gobierno en pliegos cerrados 
bien por el correo, bien deposilándulos 
en la Caja buzón que se hallará en la 
portería del mismo hasta las doce de la 
noche del dia 31 del actual.

Los licitadores acreditarán fehaciente-» 
mente que se ha hecho en la Tesorería 
de Hacienda pública el depósito de 
12.000 rs. vn. que previene la Real ór
den de 9 de Octubre de 1859, sin cuyo 
requisito no le serán admitidas sus pro-r 
posiciones.

La adjudicación de la subasta tendrá 
lugar en mi despacho el dia y hora ex
presados.-

Valladolid 9 de Octubre de 1861.= 
•Cáslor ibañez de Aldecoa,

Pliego de condiciones que ha de servir 
para la subasta de la impresión del 
Bolelin oficial de esta provincia en el 
año próximo de 1862.

1 .’ La adjudicación del Bolelin ofi- 
ciaidc esta provincia para el año proxi
mo de 1862, tendrá lugar el Domingo 
3 de Noviembre venidero.

2 .^ Los pliegos cerrados de los ¡ue 
hagan proposiciones, se han de dirige á 
este Gobierno por el correo, ó se han 
de dépositár en ‘una caja cerrada ' con 
buzón, que estará es pu esta al púbico en 
la portería del mismo Gobierno, todo el 
presente mes <le.Octubre.

3 .’ A las tres de la larde del referi
do dia 3 de Noviembre, el Sr. Gober
nador, acompañado de tres Diputados 
provinciales, del Oficial Intenentor y 
del Escribano del Gobierno, airifa pú- 
bheamente los pliegos que se hayan di
rigido por él correo y los one ge en
cuentren en la caja,

á.'’ El Escribano los berá en voz 
chara é inteligible; preguntará á los con
currentes si se han enterada de las pro
posiciones leídas, y si aguno pidiera 
que,se vuelvan á leer se eecutará en el 
acto.

5 .® Podrán hacer p'oposicíones las 
personas que tengan eshblecimiento ti

pográfico suficientemente abastecido de 
prensa ó máquina, tipos, cajas y demas 
útiles necesarios para la publicación, y 
las que no lo tengan, garantizando á sa
tisfacción de este Gobierno de provincia 
que poseen todos los elementos necesa
rios para el desempeño de este servicio. 
Enas y otras deberán acreditar, para 

J que sus proposiciones sean admitidas, la 
fianza én la Caja general de Depósitos, 
ó sus sucursales en las provincias, de 
12.000 rs efectivos, cuya fianza conser
vará integra aquel á cuyo favor quede 
el remate por el tiempo que dure la 
contrata.

No tendrá obligación de hacer dicho 
depósito el actual impresor, si se pre
guntara en la subasta, por conservar 
existente en el dia igual cantidad como 
garantía de su contrata.

6 .“ Los pliegos de las proposiciones 
que se hayan de hacer serán uniformes 
en un lodo al modelo que se estampa al 
final. El tipo máximo sobre que deben 
girar las proposiciones es el de 36.00D 
reales al año, sin admitirse proposicio
nes que suban del mismo. Los licitado
res expresarán en sus proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe ofrez
can desempeñar este servicio.

7 .^ El Bolelin oficial ha de publi
carse los -Martes, Jueves, Viernes y Do
mingos de todo el año de 1862, debien
do quedar repartido en la capital á las 
diez de la mañana, y remitido franco de 
porte, por el correo mas inmediato al 
de su publicación, á los demas pueblos 
y sascritores.

3 .® El Bolelin constará de un plie
go de papel continuo tamaño marquilla 
(’26 pulgadas de largo por 17 y medía de 
ancho), dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas de ancho de nueve 
ernes de parangona, tipo del cuerpo. 10, 
contenierido cada columna noventa y 
seis líneas del mismo cuerpo.

9 .® Hande insertarse en el Boletin, 
bajo el epígrafe del artículo de oficio, 
loiia la parte oficial comprendida en la 
primera sección de la Gaceta de Ma
drid, todos los anuncios, circulares y 
demás documentos que se remitan á la 
imprenta por el Gobierno de provincia, 
antes de las tres de la tarde del dia an
terior á la publicación, observando el 
órden siguiente, que por ningún con
cepto podrá ser alterado;

Del Gobierno de provincia. 
Diputación provincial.
Consejo provincial.
Gobierno militar.
Oficinas de Haciend^. 
Ayuntamientos.
Aud¡en.cia territorial.
Juzgados de primera instancia.
Oficinas de desamortización y demás 

dependencias del Estado.

10 . Cuando en el Bolelin ordinario 
no cupiese alguna órden, reglarhento, 
instrucción ú otro documento oficial, 
se aumentará por cuenta del editor el 
pliego ó pliegos necesaracios de suple
mento para que no se interrumpa la 
inserción, siempre qu.e el Gobierno de 
provincia lo considere necesario.

11 . Se darán Bolelines extraordi
narios, tambien de cuenta del editor, 
cuando el Sr. Gobernador considere que
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no puede demororse la circulación de 
ílguoa órden,

12. Con el primer Boletín de cada 
mes se repartirá precisamente por su
plemento el índice de todas las órdenes 
del mes anterior, y con el último del 
año otro general sujeto á la revision del 
Gobierno de provincia, todo de cuenta 
del editor.
. 13. Será obligación del contratista 
la corrección del Boletín despues de pa
padas las pruebas por este Gobierno, 
quedando resposable de las equivoca
ciones y errores que en él se comentan.

14. El empresario dará gratis un 
ejemplar para cada uno de los Ministe
rios, centros directivos, establecimien
tos y funcionarios públicos siguentes:

Ministerio de la Gobernación, por 
trimestres, encuadernados los ejemplares.

Ministerio de Fomento.
Biblioteca nacional.

. Idem provincial.
Dirección general de Agricultura.
Comisión general de Estadística,
Dos para el Rejente .y Fiscal de la 

Audiencia del territorio.
» Uno para la Capitanía general del 

distrito.
Uno para el Gobierno militar de la 

plaza.
Diez y siete para el Gobierno de pro

vincia, y además los que se necesiten 
para unir á los expedientes.

Uno para cada Diputado á Córtes.
Uno para cada Diputado provinciat
Uno para el Ingeniero de Montes.
Uno para el de Caminos, Canales j 

Puertos.
Uno para el de Minas.
Uno para el Arquitecto provincial.
Dos para Ia Inspección de vigilancia.
Uno para el Gomandante de la (juar- 

dia civil.
Dos para el Administrador y Comi

sionado de Ventas de Bienes Nacionales.
Uno para cada Jefe de Hacienda de 

la provincia.
Uno para la Secretaría de la Comi

sión provincial de Estadística.
Uno para la Vicaría Eclesiástica de la 

Diócesis.
Uno para cada uno de los Juzgados 

de la provincia.
Dos para el presidio.
Uno para cada uno delos Comaodaor 

tes de la línea de la Guardia civil de es
ta provincia

Uno para la Junta provincial de Be
neficencia.

Uno para la Junta provincial de Ins
trucción pública.

Otro para cada uno de los Ayunta- 
tbientos de la provincia.

Y otro para los Gobernadores de 
Palencia, Leon, Búrgos, Zamora, Sala- 
blanca, Avila y Segovia.

15. El reparto y envío por el cor
reo de todos los -ejemplares menciona- 
*los será de cuenta y riesgo del empre
sario.

16. El editor conservará archivados 
Cincuenta ejemplares de cada número, 
^be facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Gobierno de 
provincia, Diputación y Consejo y Ofi
cinas de Hacienda.

17; El pago del Boletín se realizará 
por trimestres adelantados con cargo al ' 

presupuesto provincial, con arreglo á 
la liquidación que practicará la beccion 
de Coíitabilidad de este Gobierno.

18. Los anuncios de los Ayunta
mientos y demás oficiales que se remi
tan por este Gobierno á la redacción, 
se insertarán gratis.

19. El editor no dará cabida en el 
Boletín á ninguna clase de anuncios sin 
espreso coosenlimiento de este Go
bierno.

20. Cualquier infracción de las con
diciones anteriores por el contratista, 
será corregida en forma que para el 
caso se acuerde con arreglo á las dis- 
posicione.s vigentes sobre contratación 
de servicios públicos.

^Íodelo de proposición.

D. N. N , vecirro de., ofrece to
mar á su cargo la impresión del Bole
tín oftcial do la provincia de Valladolid 
en el proximo año de 1862, por el im
porte total al año de.....(en letra) su
jetándose al pliego de condiciones esta
blecidas al efecto, que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno.

(Firma del proponente.) -

Gobierno de la provincia de, 
P^aUadolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y (ternas depen
dientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de Angel Perez y 
Zorita, cuyas señas se expresan á con
tinuación, lemitiéndule si fuese habido 
á mi disposición.

Valladolid 9 de Octubre de 1861.= 
Castor Ibañez de Aldecoa.

Señas de Angel Perez y Zorita,

Edad 14 años, pelo rojo, ojos garzos, 
estatura regular á su edad, pecoso de 
car^ de oficio zapatera; viste pantalón 
de piño Villoslada viejo, chaleco de tela 
yieje, en mangas de camisa.

Gobierno de la provincia d¿ 
l^alladoUd.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincit, puestos de la Guardia civile 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, piocederán á 
averiguar el paradero de Gregorio de 
San José, cuyas señas se espresan á con
tinuación, lemiliéndole si fuese habido 
á mi disposición. '

Valladolid9 de Octubre de 1861.= 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Señas de Gregorio de San José

Edad 15 añot, estatura proporcionada 
á su edad, pelo y ojos castario.s, hoyoso 
de viruelas, nafrz regular; va vestido 
con pantalón y chaleco de paño de Santa 
María, en buen tso, chaqueta de algo- 
don azul enlrepardo, camisa de lienzo 
crudo á medio uso, borceguíes de be
cerro blanco fuerte» y nuevos, un pa
ñuelo del trapo por la cabeza viejo, con 
un morral de piel de chivo negra y 
nuevo, con una correa de un pedazo.

ANUNCIOS OFICíÁLES.

Gobierno de la provincia de 
Burgos,

En virtud de Real autorización va á 
conslruirse en esta capital un Palacio 
provincial. Y como para su ejecución 
hayan de acopiarse los materiales nece
sarios, he acordado señalar el dia 27 de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana para el remate del 
acopio de los metros de piedra que 
constan en la nota adjunta.

El remate tendrá lugar ante mí au
toridad y una comisión de la Excelentí
sima Diputación provincial, en el salón 
donde esta celebra sus sesiones.

Las proposiciones que se hagan se 
presentarán en pliegos-cerrados y según 
el modelo que se inserta en seguida, en 
el acto de darse principio al remate, y 
se acompañará á ellos la carta de pago 
del l por 100 del importe en que ha 
sido presupuestado dicho acopio, ó ,«e 
presentará en el acto fiador de respon
sabilidad; en la inteligencia que no será 
admisible ninguna proposición que ca
rezca de este requisito ó escuda del 
precio del presupuesto que servirá de 

■ tipo máximo.
El presupuesto y pliegos de condi

ciones facultativas y económicas estarán 
desde ahora de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno de provincia.

Burgos 24 de Setiembre de 1861.= 
El G. L, Antonio Martínez Acosta.

Número de metros cúbicos de piedra que 
han de acopiarse para la construcción 

de un Palacio provincial en eslu ciudad.

74 metros cúbicos de sillería plana de 
piedra dura.

253 id. id. id, de piedra blanca plana, 
de Villalba!.

256 id. id. id. id. id. para tranqueros, 
jambas, impostas, guardapolvos, 
basas, capiteles y cornisamentos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. entérado 
del anuncio publicado con fecha de..... 
para el remate del acopio de piedra con 
destino al Palacio provincial que va á 
construi.rse en la ciudad de Búrgos, así 
como del presupuesto, condiciones fa
cultativas y económicas, se compromete j 
á hacer dicho acopio en el término y 
condiciones que se fijan, por los precios 
siguientes:

(Aquí se fijarán los precios por me
tros cúbicos y. clase de piedra.)

Fecha y firma del proponeute.

Gobierno de la provincia de 
Leon.

El dia 3 de Noviembre inmediato y 
hura de la tres de su tarde, se verifica
rá en este Gobierno de provincia la su
basta y adjudicación de la impresión del 
Bcletin oficial de la misma para el año 
de 1862, bajo el pliego de condiciones 
que se publica á continuación, y con
forme á las Reales órdenes de 3 de Se-

tiembre de 1846, 26 de Setiembre de 
.1847, 8 y 24 de Octobre de 1856 y 
11 de Octubre de 1859 en la parte que 
no,se deroguen unas á otras. Las pro- 
posii'iones se harán en pliego cerradoy 
se dir igirán á este Gobierno por el cor
reo, ó se depositarán en una caja cer
rada, que con buzón estará espuesta al 
público en la parte exterior de la por
tería de est.e mismo Gobierno durante 
todo el mes o’e Octubre.

Los licitadores deberán expresar en 
las proposiciones la cantidad anual por 
que se comprometen á verificar dicho 
servicio, siendo el tipo máximo sobre 
que deben girar aquellas la cantidad de 
70 000, como se expresa en la condi
ción 1.®

Pliego de condiciones para la subasta 
del Boletín oficial de esta provincia 
para el año próximo de 1862.

1 .® La adjudicación del Bolelia. ofi^ 
dal de esta provincia paca el año pró
ximo de 1862, Se ha de verificar el pri
mer Domingo del mes de Noviembre 
iumedialo en subasta pública, que se 
celebratá á las tres de la tarde en este 
Gobierno de provincia ante el Sr. Go
bernador y con asistencia de 1res seño
res Diputados provinciales, del Secreta
rio del mismo Gobierno y del Oficial 
Interventor. Servirá de tipo máximo 
para la subasta la cantidad de 70.000 
reales.

2 .'‘ Las proposiciones estendidasen 
pliegos cerrados, se depositarán en la 
caja que a! efecto se halla colocada y es- 
puesta al público á la puerta del local 
que ocupa este Gobierno de provincia, 
ó podrán dirigirse «il mismo por el cor
reo con un doble sobre que manifieste su 
contenido, y en ellas se expresará ajus
tarse á las presentes condiciones, lo que 
se podrá hacer ya detallada, ya general
mente.

3 .^ Para hacer proposiciones es ne
cesario: 1.° Acreditar y garantizar á 
satisfacción de este Gobierno que poseen 
los que las hagan todos los elementos 
necesarios para ejecutar puntual y cor
rectamente este servicio: 2.° Acreditar 
así bien la imposición de 8 000 rs. en 
la Depositaría de provincia ó en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucursales 
con la correspomlieníe carta de pago.

4 .’ El Boletín se publicará en un 
pliego de papel continuo, tamaño mar
quilla, (26 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho), dividido en cuatro 
planas, con cuatro columnas cada una, 
del ancho de nueve croes de parangona, 
de tipo del cuerpo diez, conteniendo cada 
columna noventa y seis líneas del mismo 
cuerpo.

5 .® La publicación tendrá lugar los 
Lúnes, Miércoles y Viernes de cada se
mana, repartiéndolo el editor de sü 
cuenta y riesgo á los suscritores de la 
capital y enviándolo franco de porte 
por el correo á lu.s de la provincia y 
demás de fuera de ella.

6 .® El editor ha de insertar bajo el 
epígrafe de aitículo de oficio, todas las 
circulares y demas que se le remita an
tes de las dos de la tarde del dia anterior 
al de la publicación, con las formalida
des prevenidas eu la Real órden de 6
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4<' \>irii e 1839, ob'8f*»“^® P’™ ®"® 
elórden siguiente que por ningún con
cepto podrá ser altera lo:

Del Gobierno de provincia. 
Diputación provincial.
Gobierno militar.
Oficinas de Hacienda.
Ayuntamientos.
Audiencia del territorio. 
Juzgados.
Oficinas de desamortizzacion.

El editor recibirá el original para su 
inserción en el Bolelin, de este Gobier
no de provincia, debiendo publicar tam
bién el que les dirija los Capitanes ge
nerales de los distritos militares por es
tar autorizados para hacerlo direcla- 
mente á la redacción, por Real órden 
de 9 de Agosto de 1839, sin que pueda 
verificarto de otro que no venga por 
estos dos conductos.

7 ."* Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiere alguna órden, reglamento, 
instrucción SiC., ni aun en letra de glo
silla, se aumentará por cuenta del editor 
el pliego ó pliegos necesarios, si el Go- 
bernador de la provincia lo considera 
urgente.

8 ^ Cuando las necesidades del ser
vicio exigieren la publicación de Bole
tines extraordinarios, ptévia siempre la 
■autorización del Gobernador civil; si 
estos no fuesen sobre asuntos de Go
bierno, el importe de su publicación se
rá de cuenta dt? la dependencia ú ofici
na que lo reclame.

9 .'‘ El contratista tiene la obligación 
de presentar en la Secretaría del Go
bierno todos los dias la Gaceta de Ma
drid, con el objeto de marcarle en ella 
lo que ha de insertar en el Boletín.

10 . En el primer Boletín de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en 
suplemento, el índice de todas las órde
nes, circulares, disposiciones y demas 
que contenga el delaulerior; y el dia úl
timo del año, uno general, comprensi
vo de todo ól. ,

11 Los anuncios relativos á des- 
amorlizacinn se insertarán con arreglo 
á lo prevenido en la Real órden de 8 de 
Julio de 1838 '

12 . Los avisos ó anuncios de los 
Ayuntamientos remitidos por el Gobier
no civil á la redacción, se insertarán 
gratuitamente.

13 . El editor dará gratis un ejem
plar á las autoridades y dependeircias 
siguientes:

Gobierno de la provincia y Secretaría 
del mismo, veinte.

Gobierno militar, uno.
Diputados á G.ortes, ocho.
Diputados provinciales, diez. 
GonseJeros provinciales, tres.
Secretaría del Consejo provincial, uno 
Administración de Hacienda públi

ca, uno.
Contaduría id, id , uno.
Tesorería id. id., uno
Adminiótraciou de Propiedades y De

rechos del Estado, uno.
Comisionado id id., uno^
Uno a cada Ayuntamiento^ y otro á 

cada pueblo de la piovincia.
Sección de Fomento, seis.
Juzgados de primera instancia de la 

provincia, diez.

Vicarias Eclesiásticas de las Diócesis 
■de la misma, dos

Biblioteca proviricial, uno.
Jefes y Cdmandantes de línea de la 

Guardia civil.
Comisión provincial de Estadísti

ca, dos.
Ingeniero de Montes, uno.
Comisario de Vigilancia, uno.
Biblioteca nacional, uno.
Regente de la Audiencia del territo

rio, uno.
Fiscal de la misma, uno.
Capitan general dd Distrito, uno. 
Remitirá por su cuenta al Ministerio 

de la Gobernación, otro mensualmente 
en colecciones cosidas ó ligeramente en 
C’undemadas, siendo igualmente de su 
Clienta la remisión á los Diputados á 
Córtes y de la provincia, al punto don
de se hallaren.

El reparto, Panqueo y envió será de 
Clienta del editor, quien deberá hacer
lo del mismo modo á los Gobiernos de 
las provincias limítrofes de Oviedo, Lu
go, Valladolid, Palencia y Zamora, que 
tambien se darán gratis.

14. El contratista cobrará por tri
mestres adelantados del fundo provincial 
la cuarta parte del importe del remate.

'13 .' El empresario ha de conservar 
archivados cincuenta ejemplares de cada 
número del Boletín, que facilitará á la 
mitad del precio corriente para el pú
blico, al Gobernador, Diputación pro
vincial y oficinas de desamortización, sí 
los reclamasen.

16. El contratista no podrá insertar 
ningún anuncio particular mientras ten
ga material de ofiçio pendiente de pu
blicación y sin permiso de este Go
bierno.

17. La subasta dará principio por 
la lectura de las condiciones, siguiendo 
por la de las proposiciones que se bu- 
bisen dirigido por el correo ó que se* 
hayan depositado' en la caja buzón que 
se abrirá en el acto.

18. Las dodíní é incidentes que pu
diesen ocurrir en el Tomate, serán re
sueltas en el acto por el Gobernador, 
oyendo á los 1res señores Diputados 
provinciales.

19 La suerte decidirá la persona 
á quien se ha de adjudicar el Boletín 
oficial siempre que se presentasen pro
posiciones.iguales en el precio dé cada 
ejemplar; pero si la proposición igual 
fuese hecha por el actual empresario 
del Boletín, será esta preferida sin dar 
lugar al sorteo.

20. El Gobernador hará la adjudi
cación en favor dei que autorice 1« pro- 
po.sicion mas ventajosa siempre que es
ta reúna las circunstancias exigidas por 
la condición tercera.

21. Hedía la adjudicación se de
volverán en el acto las cartas de pago 
á los interesados, esceplo la correspon
diente al rematante,, que quedará en ga
rantía de su contrata.

22. El remataole otorgará la cor- 
r'Spimdiente escritura de fianza á satis
facción de este Gobierno por el importe 
de la mitad del precio del remate, sien
do de su cuenta los gastos que la misma 
y una copia de ella ocasionen.

Leon 27 de Setiembre de 1861.- 
El Gobernador interino, Bernardo Ma 
ría Calabozo.

ADMINISTRACIOÍÍ 

principal de Hacienda pública de la 
provincia de Valladolid.

SECCION 2.“~-Negoclvdo 3.°

Vacante el estanco del pueblo do Cas- 
Iromembibre, por haber fallecido el que 
le desempeñaba, se hace público para 
que los licenciados del ejército, Carabi
neros, viudas y demás que se crean lla
mados al desempeño do este cargo y 
deseen ohtencrlo, dirijan sus instancias 
doeuméntadas á esta Administración 
en el término do veinte dias, contados 
desdo la inserción de este anuncio en 
el Bolelin oficial de la provincia, de
biendo espresar en sus solicitudes que 
pagarán al contado los efectos de es
tanco.

Valladolid 3 de Octubre de 1861.= 
Justo González Romero.

Ayuntamienlo Constitucional de 
Castrillo de Duero.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador do esta provincia, esta 
corporación municipal quo presido saca 
en arriendo en pública licitación los 
derechos que devengan las especies de 
consumos, con la eselusiva en la venta 
al por menor, para el año próximo de 
;1862j tiene acordado para la celebra
ción de sus remates los dias 13 y 20 
del próximo'mes de Octubre , en la 
Casa Consistorial, á las horas de diez á 
doce de sus respectivas mañanas , bajo 
el pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento.

Castrillo de Duero 39 de Setiembre 
de 1861. = El Alcalde, .Mateo Arranz. 
r=:Por su mandado, Juan Paredes, Se
cretario, 

Ayuntamiento Conslilucional de 
Zaraldn.

Autorizada esta corporación para 
arrendar los derechos que en esU villa 
y su término jurisdiccional divulguen 

; en 1862 las especies de vino. Vinagre, 
! carnes, aceite , jabón y aguardiente, 

con la eselusiva en la vente’ de las 
mismas al por menor, ha señrlado pa- 

; ' ra sus remates los Domingos 29 y 27 
i del actual, de diez á doce di sus res- 
1 pectivas mañanas, en el local de la Sala 
i Consistorial, con sujeción rl pliego de 

conihciones que está de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Zaratan 1.° de Octubre de 1861.= 
El A. P., Cornelio Briso Montiano.= 

i P. A. D. A., Casto ilsrcos Tarrero, 
^Secretario.

.... . " ■»■—:----------

Ayuntainiento Cors titucional de 
Serrada.

Autorizado este Ayuntamiento para 
i arrendar con la eselusiva todas las es- 
! pedes sujetas al derecho de consumo 
' para el año próximo de 1862, ha se

ñalado el remate para los dns 29 y 27 
! dei actual mes, de diez á doce de la

mañana,, en.su Sala Consistorial, baja 
el pliego de condiciones que, aprobado 
ya por la Administración principal, 
estará de manifiesto.

Serrada 1.” de Octubre de 1861,0=» 
El Presidente, Cesáreo Moyano.=89- 
man de Mata, Secretario.

El Domingo 13 de Octubre del cor
riente año, á Ia.s doce de su mañana, 
tendrá lugar en la Escribanía de Don 
Nicolás Segoviano, calle dd Rosario, 
núm. 1.”, sita en esta ciudad, el re
mate de los pastos del monte titulado 
la Mesa, radicante en la villa de (éga
les, de la propiedad del Exemo. Señor 
Duque de Osuna.

Las condiciones de la subasta están 
de maniliesto en el Palacio del Almi
rante, plazuela de las Angustias, nú
mero 2, piso principal de la derecha, 
habitación de D. Justo de. Cieza Pinta, 
administrador de S. E. en esta ciudad.

Adndpistracion del Estado de Benavente,

Se sacan á pública subasta 89 hu
meros, divididos en tres- lotes, uno dé 
27, otro de 32 y otro de 39, de"loi 
existentes en la dehesa de Socastro, 
propia del Exemo. Sr. Duque de Osu
na, debiendo tener lugar aquella en el 
dia 22 del presente Octubre , de once 
á doce de la m<iñana, en la casa-ad- 
Tiinistracion en Benavente, en donde 
estará de manifiesto el pliego de con
diciones, siendo la principal que no se 
admitirá postura menor de 769 reales 
para el primer lote, 996 para el se
gundo y 868 para el tercero.

Benavente 2 de. Octubre de 186L 
— Zenon Alonso Rodríguez.

En principios del mes de Setiembre 
último fué hallado en el pueblo de 
Melgar de Arriba un macho, cuyas 
señas se insertan á continuación , el 
cual perteneció antes á Francisco Bajo, 
vecino del mismo. La persona á quien 
corresponda se presentará á reclamar
le del Alcalde de dicho pueblo, pues so 
halla depositado de su órden. ,

Sen s del macho.

Pelo cast.año oscuro , con bastantoS 
pelos blancos en 1a cabeza y lonior 
edad viejo, alzada siete cuartas, e.^qui^ 

* lado* á raya de poco tiempo, colín por 
baberle entresacado la cerda do la cülí

En Paredes de Nava, de la proviie 
cía de Palencia, sé ha estraviadó oW 
muía de treinta meses, castaña, brí' 
gada y bociblanea, con pelos blancor 
en la cabeza, esquilada á raya y her
rada de las manos, su alzada siete cu8^' 
ta,s y un dedo poco mas ó menos. S^ 
suplica al que la baya encontrado'B''" 
Sara á su dueño Lino Fernandez, *^’ 
Paredes. .

Valladolid.—Imprenta de Ga8R19^’ 

(¡alie de Ía Obra, núm. T.
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